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Valledupar, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE  JOHN ALEXANDER RIVERO CADAVID. 

DEMANDADO  NURYS MERCEDES MUNIVES ASCANIO. 

RADICADO 20001-31-10-003-2021-00513-00.  

 

Procede el despacho resolver la solicitud de renuncia de poder presentada por 

la doctora YENNY PATRICIA HERRERA GÉLVEZ, quien funge en el proceso 

de la referencia como apoderada judicial de la señora NURYS MERCEDES 

MUNIVES ASCANIO. 

 

El inciso 3º del artículo 76 del Código General del Proceso consagra “La 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”. 

 

Acreditado por la profesional del derecho, haber comunicado a su poderdante 

la renuncia al mandato conferido como lo establece la norma el artículo 76 

C.G. del P. y terminado el proceso, se ORDENA: 

 

ACEPTAR la renuncia que hiciere la doctora YENNY PATRICIA HERRERA 

GÉLVEZ al poder conferido por la señora NURYS MERCEDES MUNIVES 

ASCANIO. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

A.A.C. 
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